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Dirección General de Salud Digital
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA UTE ACCENTURE-
DIGIMEVO DE SU OFERTA ANORMALMENTE BAJA PARA EL PROCEDIMIENTO 
DENOMINADO SERVICIO DE ARMONIZACIÓN, ESTANDARIZACIÓN Y 
DISPONIBILIDAD DE DATOS Y EL SUMINISTRO DE LICENCIAS ASOCIADAS CON 
LOS SERVICIOS DE ARMONIZACIÓN EN EL

Exp. A/SER-039256/2025

En relación con la respuesta de la empresa UTE ACCENTURE-DIGIMEVO (en adelante la UTE) 
a la petición de justificación de la oferta incursa en baja anormal presentada al procedimiento de 
referencia, se redacta el presente informe a requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Revisada la documentación y los argumentos contenidos en el escrito de justificación presentado 
por la empresa y definido parcialmente como Confidencial, se constata que la empresa
fundamenta la viabilidad de su oferta económica principalmente en los siguientes puntos:

Las empresas de la UTE disponen de una amplia experiencia en el mundo sanitario y de
un carácter multidisciplinar en todas las áreas de la tecnológica y consultoría.

La UTE aporta una innovación y originalidad de las soluciones propuestas para prestar 
los servicios, debido, principalmente, a una capacidad flexible para balancear trabajos, 
automatización y reutilización de los trabajos, plan de optimización del servicio, utilización 
de aceleradores, un servidor terminológico maduro y relaciones comerciales maduras.
La plataforma de Diseño de Formularios Normalizados ofertada es propiedad de la 
empresa Digimevo, integrante de la UTE, lo que permite un control directo del 
componente y elimina sobrecostes estructurales.  El escrito de justificación describe 
varias referencias de implantación técnica de esta plataforma. 
La UTE presenta un cuadro de los costes del contrato, especificando en cada concepto 
el porcentaje de beneficio industrial. Los costes de personal (relativos a la partida 22703)
están basados en el XIX Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría, 
tecnologías de la información y estudios de mercado y de la opinión pública.
Asimismo, la UTE presenta un cuadro de los costes del contrato relativos a las licencias
(partida 64001) que incluye, tanto los relativos al Servidor Terminológico IQVIA CTS del 
fabricante IQVIA, como del Diseñador de formularios normalizado del fabricante 
Digimevo, integrante de la UTE. En el suministro de ambos tipos de licencias, la UTE 
afirma que no tiene beneficio industrial.
Para el primer producto de licencia, el Servidor Terminológico, se hace referencia a 
una oferta recibida del fabricante especificando su coste y que la UTE oferta sin margen, 
ni beneficio industrial. De forma adicional, el escrito 

.
De forma complementaria, la UTE presenta el precio ofertado de la licencia perpetua del 
Diseñador de formularios normalizados, especificando su coste e indicando que lo
oferta sin margen. Además, señala que dicho precio no deriva de la aplicación de un 
descuento comercial sobre un producto de terceros, sino que corresponde al precio de 
mercado de una solución propia y está alineado el precio ofertado al ofrecido para 
alcances mayores en otros clientes. En el escrito de la UTE se enumeran

avalar el precio ofertado de su 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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